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ARTíCULO 
ficación. 

EXP-UNC 2328/2009 

~~ 

Córdoba, 2 4 FEB 2009 

VISTO: 
Lo dispuesto por el arto 27 de la Ley 24.156 y su Decreto Reglamenta

rio 1344/2007; y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta imprescindible aprobar el Presupuesto Reconducido para 

el Ejercicio 2008 a fin de permitir el normal desenvolvimiento de las activida
des de la Casa; 

Que la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional incluye en la 
planilla que eleva para su aprobación como Presupuesto Reconducido 2009 
los montos de Fuente 11 vigentes al cierre del ejercicio presupuestario 2008; 

Que con posterioridad se efectuarán las modificaciones que introduz
ca el Honorable Consejo Superior dentro del marco de la autarquía que surge 
del artículo 59 de la Ley de Educación Superior 24.521 y la incorporación de 
los recursos que provengan de sobrantes de ejercicios anteriores, conforme 
las resoluciones que se adopten al respecto; 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad referendum del H. Consejo Superior 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°._ Aprobar el Presupuesto Reconducido para el Ejercicio 2009, 
de conformidad al detalle de la planilla anexa 1, que integra el cuerpo de la 
presente. 

ARTíCULO 2°,_ Autorizar a la Secretaría de Planificación y Gestión Institu
cional a la apertura de las cuentas del Ejercicio 2009 incorporando los crédi
tos que surgen del artículo anterior, como así también los que fueran necesa
rios según las respectivas liquidaciones de acuerdos salariales aprobados, 
que permitan su financiamiento por 'la totalidad del año. Estos se tomarán de 
los créditos incorporados en la planilla "A" anexa al artículo 12 de la Ley de 
Presupuesto N° 26.422 Y de los refuerzos correspondientes al ejercicio 2009. 

omunfquese y elévese al H. Consejo Superior para su rati

y~ 
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